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Anexo 4. Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación  

 
Ramo 12 Secretaría de Salud 

Clave del  
Pp: 

U009 
Denominación del 
Pp: 

Vigilancia epidemiológica 

Unidad Administrativa  

 

Nombre del responsable de 
esta unidad 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

 

Dr. Jesús Felipe González Roldán  

Tipo de contratación 

Evaluación 
realizada por la 
Unidad de 
Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Fuente de financiamiento: No Aplica 

 

Descripción del Programa  

El objetivo del Programa es contribuir a consolidar las acciones de protección, promoción de la 
salud y prevención de enfermedades mediante la identificación temprana y control de riesgos, 
así como el ingreso a tratamiento oportuno y específico de casos nuevos de enfermedades 
infecciosas y transmisibles que están bajo la responsabilidad del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) y la Dirección General de Epidemiología 
(DGE) como son: Tuberculosis, lepra, dengue, paludismo, chagas, leshmaniasis, picadura de 
alacrán, mordedura por perro y otras especies, en apoyo a las poblaciones de las entidades 
federativas, a través acciones anuales como verificar la operación y observancia de la 
normatividad oficial y lineamientos vigentes, garantizar el desempeño técnico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública y, la publicación de los Boletines Semanales de 
Información Epidemiológica. 

Propósito de la evaluación y Objetivos Principales 

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 
Principales hallazgos  

1.(D) Las acciones que realiza el Programa a través de sus unidades son secuenciales e 
independientes unas de otras, la Dirección General de Epidemiología aborda la vigilancia 
epidemiológica y el diagnóstico por laboratorio, mientras que el CENAPRECE realiza acciones 
de prevención y control, a través de 18 Programas de Acción Específicos. 2.(D) El objetivo 
principal del Programa se enfoca en un tema de gestión (otorgar diagnóstico) pero no hace 
referencia a los resultados que se pretenden generar por la intervención. 3.(D) El Programa no 
cuenta con una evaluación de impacto. 4.(D) El Programa tiene pendiente la realización de una 
evaluación de Consistencia y Resultados mandatada en el PAE2017, la cual le puede permitir 
analizar la lógica interna del mismo para mejorar sus resultados. 5.(A) El ingreso de 
información al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, depende de personal en las 
entidades federativas con competencias técnicas y operativas para su operación. 
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Principales recomendaciones  
 
1.Se sugiere realizar las gestiones necesarias para realizar la evaluación de Consistencia y 
Resultados mandatada en PAE2017. 2.Mejorar la MIR ya que no refleja adecuadamente el que 
hacer del Programa y lo que aportan las unidades administrativas al mismo, (se cuenta con un 
ASM en relación a éste tema). 3.Verificar el proceso en el cual las entidades federativas notifican 
al Programa los casos nuevos de enfermedades infecciosas y transmisibles, ya que ha 
prevalecido la constante en el indicador de Propósito que reportan no alcanzar su meta 
programada (2015-2016 2017 y 1er trimestre 2018). 4.Se sugiere solicitar un estudio de 
factibilidad para la realización de una Evaluación de Impacto, que pueda medir los resultados 
de la intervención. 5.Se sugiere la actualización del Diagnóstico del Programa presupuestario, 
acorde a los lineamientos que emite CONEVAL y la SHCP. 
 

Opinión  

Sin comentarios. 
 

Evaluador  

Externo: 

 

No Aplica 

Costo:  No Aplica 

Fuente de 

Financiamiento:  No Aplica 

 

 

Estancia de  
Coordinació
n   

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Informe completo disponible en:  

 

http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/descargas/ep_2018/U009_PA
E2018_FMyE.zip              

Principal 
equipo 

colaborador  

 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  

 

 

 


